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PUNTOS DE SUSCRICION. 
Huesca, imprenta y l ib re 

ría de Jacobo Maria Pé rez . 

En los partidos, ©n todas 
las administraciones de cor
reos. 

La correspondencia franca 
de porte al administrador 
D. Juan Benedet. 

i res cuanos. 

PRECIOS DE SUSCHICION. 
Huesca por un mes. . 4 rs. 

Partidos . 5 . 

Los comunicados y anun
cios se inser tarán á precios 
convencionales. 

Este periódico se publica 
los martes, jueves y sábados. 

Huesea 16 á? Noviembre. 

I n s e r í a m o s en l u j a r preferente la c o -
Tminieacion que se ha serv ido d i r i g i r n o s 
el Sr. D. Fernando Madoz y sentimos 
sobremanera que la l l u v i a de l 16 no per
mit iese al mismo p io n u n c i a r sus sentidas 
palabras sobre la tumba de los m á r t i r e s 
de la l i be r t ad , sacrificados en los d í a s 8 
y 7 de N o v i e m b r e de 1 8 1 8 . 

Señores redactores de i a Campana; 

Muy Sres. mies y de todo mi aprecio: Can
sas á todos estrañas prohibieron et día 16 que 
ja -Milicia do esta ciudad y ia Mayaría de sus 
habitantes se trasladasen aí Campo donde fue 
.sacrificado con sus compañeros mi compañero 
tic emigración, mi amigo pprlicular l ) . Manuel 
Abad; si el tiempo lo hubiera peimiíido, hom
bres eminentes de esta población hubieran d i 
rigido la palabra al militar que hace seis años 
¡kraraos todos; amigo particular suyo lo hu
biera hecho yo también, si la sensibilidad de 
mi corazón, si un triste recuerdo no me hu
biesen trabado la lengua; tenia ademas otra 
razón no pequeña para ello; mi deber, mi obli
gación coíno Diputado de reclamar düi Gobier
no y de las Cortes lo que tienen derecho á es
perar los interesados de tanta víctima. 

Han querido algunos amigos dirigiese á VV. 
mi pensamiento para que se publicase en las 
columnas de su apreciable periódico; mi mo
destia, mi deseo de no ponerme nunca en evi
dencia, sobre lodo en una población de tanta 
persona de mérito y distinción, resistían este 
paso; pero arde el recuerdo délos Abad, De
hesas y domas compañeros ha callado mi mo
destia y hablará un momento mi corazón y 
mi cabeza: sírvanse YV. pues insertar en su 
periódico las corlas y sentidas palabras que 
acompaño y que hubiera pronunciado en el s i 
tio del sacrificio, en lo que les quedará reco
nocido su atento seguro servidor O. S. M. B. 

El amigo pariieular de í) Manuel 
Abad y Diputado por Huesca 

Fernando Madoz. 

Huesca 17 de Noviembre de 1854. 

« Señores: un tristísimo pero sagrado deber 
nos reúne hoy en el silio donde pereció un ami
go, un compañero, un compatriota, un héroe; 
no hubiera perecido, no, si su impaciencia le 
hubiese permitido retardar por momentos su 
patriótica empresa; las circunsiancias, siempre 
superiores á la voluntad del hombre, le em
pujaron hacia ella, pero la fatalidad fue su 
iuseparable compañera; iba en pos de la gloria 
y encontró la muerte material, pero en ella 
halló también su inmortalidad; iba en pos de 

la libertad que hoy hemos conquistado y [tro
pezó en el camino con la oscura y misteriosa 
conducta de alguno, con el encarnizamiento y 
persecución personal de algún otro, persecución 
que no esplíca lo bastante el deber de funcio
nes oficiales y que solo pueden esplicar la m i 
seria, la pequeñez, las pasiones poco nobles del 
corazón humano.» 

MANOUN Sres., fue de lodos nosotros co
nocido; este nombre que no quiero robarle en 
este augusto aunque triste lugar,, porque le ro 
baría todo su mériio; este nnmbre con el que 
le saludó el pueblo en su infancia; con que le 
saludaran sus amigos y compañeros en su pros
peridad y adversidad; este nombre popular ane 
nos dice que nació del pueblo, que vhió ' y 
murió para el pueblo; este nombra en una pa
labra, señores, tan. sencillo,, laft poco aristocrá
tico, pero á quien acomnañan toda clase de v i r 
tudes y servicios, forma el elogio de nuestro 
amigo, de nuestro compañero, del valiente y 
pundonoroso militar (fue nos escucha dssde el 
cielo. 

»MANOLI¡S, modesto en su vida privada, pu
ro en su corta vida pública, enérgico en sus 
empresas, cumplido caballero en sus compromi
sos, generoso siempre con sus,Crueles ó ingra-. 
los adversarios; amigo sin igual de sus amigos; 
hijo sumiso á sus padres, como todo hijo "del 
pueblo; nacido para grandes empresas m i l i 
tares, pero predestinado prematurameníe á la 
muerte, ¿ha muer lo, señores? ¿Es rerdad 
que MA.NOLIN no existe? No; no ha muer
to MAXOLIN, porque los mártires sacrifica
dos por combatir el fanatismo, por procla
mar ó sostener un principio nuevo encami
nado á mejorar la suerte de sus semejantes, 
por atacar el reinado del sibaritismo, de la 
corrupción, de la inmoralidad, que es la em
presa que acometiera MA.\OLIX, estos mártires 
no mueren jamás; la materia mucre, es verdad, 
pero la idea crece, germina y produce: todas 
las ideas sobre todo las populares y entre ellas 
la evangélica cuentan con orgullo sus mártires: 
Jesucristo murió también en un patíbulo; pero 
su idea, su principio, su evangelio democrá
tico en el buen sentido de esta palabra, ha 
prevalecido en el mundo; sus discípulos, sus 
apóstoles sucumbieron también, pero el evan
gelio prevaleció, porque aumentada la fe rel i 
giosa con la persecución, á un mártir, sucedía 
otro mártir. 

« La fe política no ha sido menos consecuente; 
enemigas las razas privilegiadas del princi )!0 

e-
no 

popular, de la soberanía del pueblo lian que 
ricío encadenarle levantando patíbulos donde r 
se ha respetado ni aun á la muger. Un rey 
emperador baciitlcó á su tiranía á una heroína 
comprometida en las comunidades de Castilla; 
otro tirano de nuestros días sacrificó á otra 
heroína por el enorme delito de haber con
servado una bandera de la mifeia nacíenal: 
esto so obstante, señores, la fé pclUica ofreció 

nuevos mártires, todos sacrificados por la ven
ganza de nuestros antiguos amos. Ldiá,Vúi'-
líer, Riego; las victimas de Barcelona, Za
ragoza, Alicante, Alcoy, Logroño, Hecho y 
Ansó, Madrid, Huesca cu fin son oíros laníos 
mártires inmolados al principio de la auto
ridad tiránica de nuestros antiguos y modernos 
mandarínes.» 

«Entre ellos descuella nuestro compañero y 
compatriota MAÑOLIN íacrilícado también coa 
sus compañeros por ta idea que quisieron sal
var; sucumbieron es verdad^ pero se inraor-
tálizaron. Ellos pues Í¡OS han trazado el ca
mino que debemos seguir; ellos nos han le 
gado su abnegación hasta la muerte y desde 
la mansión de lo? justos nos dicen sin cesar: 
no nos lloréis; imiíadnos solo, salvad al pue
blo de la opresión de los reyes si se con
vierten en vuestros tiranos; 'salvadle de la //-
ranía de sus agentes si son vuestros opreso
res, pero respetadlos á todos si en vez*de ser 
vuestros tiranos y opresores son los esclavas 
y egecutores de la LEY HECHA POR EL PI F.F.LO. 

¡MANOUN Y COVIPASEROS! pedid, á Dios á 
cuyo lado os encontráis nos conceda el tiempo 
suficiente para terminar vuestra obra con el 
invicto Duque de la Victoria,. 

¡¡¡YÍCTLMÍS DÉ Si ¿TAMO: Descansad en paz!!! 

E l Adelante, p e r i ó d i c o que se .publ ica 
en la Corte, en un suelto que aparece 
ea su n ú m e r o del 18 asegura que e l 
gobernador c i v i l de esla p r o v i n c i a l l a 
m ó á su despacho en la noche del í 0 
á los comandantes y capitanes-de la M i 
l ic ia Nacional con objeto de esplorar 
la vo lun tad de la m i l i c i a , para SÍ ^ él 
caso de que ocurriese algún peligro y 
el general Espartero no estuviera al frente 
del gabinete obedecerían las órdenes de 
la atUondad y del gobierno. E l p e r i ó 
dico ci tado, ó r g a n o s in duda a lguna 
de personas que acos tumbran a p r e 
sentar los hechos en el modo y fo rma 
que mas se adapta á sus miras p a r 
t iculares, ha sido m u y ma l i n fo rmado , 
y las deducciones que hace v ienen i 
t ie r ra por su p r o p i o peso, como basa 
das en una h i p ó t e s i s g ra tu i t a , del iodo 
inexacta, que hace m u y poco honor , en 
verdad , á sus autores. ' 

Es cier to c innegable que la a u t o r i d a d 
snpenor p o l í t i c a c o n v o c ó , en el d í a 
c i t á d o , á Jos gefes de la m i l i c i a , y los 
e s n v o c ó - s e g ú n es p ú b l i c o y n o t o r i O -
para esplorar sus á n i m o s y estrechar 



las distancias que algunos m a l i n t e n 
cionados h a b í a n q u e r i d o poner entre el 
delegado del gob ie rno y la fuerza c i u 
dadana, y carece de v e r o s i m i l i t u d c u a n 
to a s i e u í a E l Adelan te en el suelto 
c i t ado . 

E l resul tado de la entrevis ta , l i s o n -
gero en e s í r e m o para la au to r idad y la 
m i l i c i a , ev idenc ia hasta que pun to ciega 
á a lgunos sugetos el a fán de i n v o l u 
c r a r l o todo y de lanzar la tea de la des
u n i ó n en donde, m a l que les pese, 
r e i n a una co rd i a l in te l igenc ia y r e 
salta esa nunca desment ida a d h e s i ó n 
hacia el defensor de las l iber tades p ú 
bl icas , el i lus t re vencedor de Luchana . 

Si los s e ñ o r e s , que t a m b i é n han i n 
fo rmado cá la prensa de M a d r i d y al 
G o b i e r n o de S. M . sobre lo o c u r r i d o en
t re el Gobernador c i v i l y los gefes de 
la M i l i c i a , qu ie ren heehos posi t ivos para 
desv i r tua r sus m a q u i a v é l i c o s proyectos , e-
d i í l c a d o s sobre arena, a c o n t i n u a c i ó n v e r á n 
la e x p o s i c i ó n que la M i l i c i a ha elevado a 
la s u p e r i o r i d a d . 
E n ella t e n d r á n o c a s i ó n de aprec iar cual 
es el ve rdade ro e s p í r i t u de la M i l i c i a , 
v s a b r á n t a m b i é n que el Sr. M á r q u e z 
N a v a r r o , n i antes, n i ahora, n i en t i empo 
a lguno h a r á t r a i c i ó n á sus j u r a m e n t o s , 
n i se s e p a r a r á una l í n e a del exac ta c u m 
p l i m i e n t o de sos deberes. 

E l pais que lo va conociendo: el 
p a í s que le es deudor de que el o r d e n 
p ú b l i c o se haya c imentado sobre s ó l i 
das é indes t ruct ib les bases, y ¡a M i l i 
cia c iudadana que ve en la ' persona 
del delegado del Gobie rno á uno de los 
mas consecuentes y leales pa r t ida r ios de 
la p o l í t i c a del presidente del gab ine te , 
so conduelen de que la prensa de M a 
d r i d haya acogido esas voces tan des
t i tu idas de todo fundamento , esos hechos 
que solo surgen de intereses bastardos, 
d ignos de los que se agi tan y r e v u e l 
ven al ve r que el pais los conoce y -
v o l v ' b n d o po r su d i g n i d a d - trata de d e s 
pojar les del men t ido pa t r io t i smo con que 
p r e t e n d í a n e n c u b r i r sus ambiciosas m i 
ras personales. 

Excmo. Sr. Duque de ¡a Victoria. 

La M i l i c i a Nacional de ambas armas de 
esta Ciudad á Y . E . con el respeto que 
debe hace presente; que not ic ias raas 
ó menos alarmantes, nacidas unas de 
la prensa p e r i ó d i c a , esparcidas otras p o r 
personas interesadas en que no se c o n 
solide la s i t u a c i ó n creada ea M a n z a n a 
res, la hacen presen t i r la p o s i b i l i d a d 
al menos de nuevos c o n í l i c í o s ; qus la 
m i l i c i a nac iona l de M a d r i d aspiraba á 
la p r o c l a m a c i ó n de la R e p ú b l i c a ; que la 
de esta y otras p rov inc ias son e n e m i 
gas del gob ie rno que V . E. pres ide; 
que el Duque de la Vic to r i a no goza ni 
(le las s i m p a t í a s n i del c a r i ñ o de esta 
fuerza c i v i l a rmada que debe su e x i s 
tencia á Jes inaudi tos esfuerzos de V . E . 

L A C A M P A N A . 

en una palabra que ciertas au tor idades 
no responden con su c o n d u c í a á la e o n -
í i anza que á V . E. merec ie ron a l e l e 
g i r las y entre ellas, sensible es dec i r lo , 
E x c m o . Sr . , la hasta h o y d i g n í s i m a de 
esta p r o v i n c i a , son los medios de que se 
valen los enemigos del G o b i e r n o sin o t ro 
fin que i n t r o d u c i r la d e s u n i ó n en la 
m i l i c i a , la desconfianza ent re e! t rono y 
el Gobie rno , / u i l i e las au tor idades y sus 
subordinados . 

En tal s i t u a c i ó n , E x c m o . Sr. el s i 
lencio seria un c r i m e n i m p e r d o n a b l e por 
que centinelas avanzados de la l i be r t ad 
los i n d i v i d u o s de esla M i l i c i a deben la 
verdad desnuda al Gobie rno y ser jus tos 
al mi smo t i empo con la au to r idad qv.e ha 
la confianza de V . E . La M i l i c i a de esta 
c iudad como la de toda E s p a ñ a desea y 
ofrece á V . E . su decidida c o o p e r a c i ó n en 
favor del orden p ú b l i c o , sin cuyo e l e 
mento no hay gob ie rno pos ib le ; en f a 
vor de las inst i tuciones que nazcan del 
Congreso const i tuyente y á favor t a m b i é n 
de la persona de V . E . mas que nadie 
interesado en el respeto que se debe t r i 
bu ta r á la v o l u n t a d nac iona l : hay raas, 
E x c m o . Sr., esta M i l i c i a cree necesaria 
la c o o p e r a c i ó n de Y . E. en los asuntos 
p ú b l i c o s hasta que se ha l l e c o m p l e t a 
mente asegurada la r e v o l u c i ó n de Ju l io 
en todas susx c o n s e c ü e o c i a s ; cuanto en 
con t ra r io se diga y se haya d icho es a l 
tara nte calumnioso á esla M l i c i a ; pero-
esta M i l i c i a , E x c m o . Sr. , e s l á m u y alta en 
sus servicios y v i r tudes c í v i c a s de toda 
é p o c a ; descansa en su sensatez y pa t r io 
l i smo nunca desmentidos y v i v e en la 
t r a n q u i l a esperanza de que Y . E . la h a 
r á la ju s t i c i a que merece. 

Estos mismos p r inc ip ios , E x c m o . Sr. 
an iman á la au to r idad p r i n c i p a l de esta 
p r o v i n c i a ; cuando sus ara ves atenciones 
se lo p e r m i t i e r o n r e u n i ó á la of ic ia l idad 
de esta M i l i c i a en 11 de l ac tual y con la 
franqueza que le d is t ingue fijó la cues 
t ión de una maneia c lara , precisa d e 
seando saber si en momentos de p rue 
ba la M i l i c i a s o s t e n d r í a á su lado el o r 
den p ú b l i c o , las ins t i tuciones y al Duque 
de la Y i c t o r i a : Y - E , ha vis to ya los sen
t imien tos que á esta M i l i c i a an iman y 
puede ca lcu la r la contestaciun que d i ó al 
Gobernador que t u v o la bondad de 
consu l ta r la ; .franca, noble , p a l i i ó l i c a fué 
la p regun ta de esta au to r idad ; no menos 
franca, noble y e n é r g i c a fue la c o n t e s 
t a c i ó n de la M i l i c i a : A u t o r i d a d y M i l i c i a , 
E x c m o . Sr., son una misma persona hoy: 
,qu ie ra el cielo l o sean s iempre! En esta 
a t e n c i ó n . 

A Y . E . respetuosamente espone esta 
M i l i c i a y asegura al m i s m o t i e m p o que 
si por desgracia los enemigos del d rden 
y de las ins t i tuc iones l legasen á a l t e 
r a r l e y atacarlas e n c o n t r a r á n en ella 
una e n é r g i c a y dec id ida o p o s i c i ó n hasta 
que vencidos , la ley c u m p l a con su 
triste pero necesario r i g o r ; persua¿ase 
pues Y . E . que n i el ó r d e % n i las i n s 

t i tuciones , n i la persona de Y . E . pueden 
c o r r e r u n p e l i g r o g r a v e c o n t a n d o como 
puede contar con la d e c i s i ó n , seusalcz, 
s i m p a t í a s y aun c a r i ñ o $8 la M i l i c i a 
nac iona l de toda E s p a ñ a y en p a r l i c u l n r 
con la de esla C i u d a d . — Huesca ÍG de 
N o v i e m b r e de 1854.— -JEpnVo. S e ñ o r . 
E l comandante M i g u e l G a l i n d o . — E l c o 
mandante de la C a b a l l e r í a Mar i ano 
Pedros. S iguen las f i r m a s de toda la 
of ic ia l idad . 

Los gob ie rnos de F r a n c i a é I n g l a 
terra se p roponen es t ab lece r en la p r i 
mavera , el b loqueo r i g o r o s o de los puer 
tos rusos en el m a r B l a n c o y en e l 
B á l t i c o , 

E l i 2 de agosto u j t i m o (os dec i r , v a 
hacer ya tres meses) s a l i ó M p u e r t o de 
la Habana e l n a v i o Soherano, s in que 
hasta ahora se hayan p o d i d o a d q u i r i r 
not ic ias seguras de .su s u e r t e . L a i n q u i e 
t u d que semejante saceso es n a t u r a l 
cause, se aumenta a l c o n s i d e r a r que el 
comandante de d icho b u q u e p r o t e s t ó a n 
tes de darse á la m a r , d e l mandato que 
le ob l igaba á hacer lo p o r el m a l estado 
d e l buque , so l ic i t ando en vano del c o 
ra andan te genera l de l apos tadero su r e 
conoc imien to . E n caso de haber o c u r r i 
do a lguna desgracia, se r ia t e r r i b l e la res
p o n s a b i l i d a d del c i t ado g e í e . 

Varios órganos de la prensa de Madrid vienen 
dt-plorando los males que pueden surjir da la 
perniciosa influencia que cerca del gobierno [raían 
de egercer los elejidos para repretentar los iníe-
resas provinciales.—fíe aqui como se esplica 
La Epoca en uno de sus líUimos números. 

«Hace algunos días que Las Cortes anunciaron que 
se comenzaba á sentir cerca del gobierno la inf luen
cia de los diputados respecto de los negocios de las 
provincias: este abuso inveterado de nuestras costum-
bres políticas, cuyo pernicioso influjo es superior á 
todo encarecimiento, debe ser combatido con ener
gía, y nosotros clamaremos contra él incesantemen
te. La misión de les diputados no es gobernar, no 
es administrar , no es crig'rse en agentes de las a m 
biciones de estdS ó de las otras personas: para c'a-
ma? por.'los intereses d e s ú s icspectivas provincias, 
para denunciar los abusuos de a l g ú n alto funcionario. 
E l Congreso es el terreno donde debe sonar la voz 
del diputado: allí es, á la faz de l pais, donde sus 
aspiraciones y sus quejas debe n hacerse sentir: pero 
las pretensiones, las solicitudes de empleos, las ges
tiones de negocios personales, n i son dignas de la 
independencia de un representante de la nación, ni 
deben i r á suscitar conflictos en la esfera del gobierno, 
Nosotros desearíamos que este tuviera la suficiente 
energía p ara rechazar toda p r e t e n s i ó n encaminada a 
intervenir en la adminis tración de las provincias: no
sotros le exhor ta r íamos á que no vaeilarra en ape
lar al Congreso contra exigencias inmodoadas de 
que pueda ser oljeto, reguro de que dentro del 
Parlamento t e n d r á íi £u lado una mayor ía inmensa, y 

fuera del apoyo unán ime del pais. 

«.Allá (IMC'O la Viplencia y el falseamiento de 
ha (•'(((•'( res (SIÍIUCÍMI la mis tcrksa cadena de 

c acique, el diputado y el min is t ro , forzoso eraque 
q i;e r r a serie de favores misteru sos conservára el 
a r t i f i c i e ro t r i ángu lo en 01130 v / r í i c o esiala la de 
g r a d a c i ó n del sistema constitucional: pero cuando 
se quiere que las elecciones sean verdad; cuando 
el diputado representa una idea polít ica; cuando la 
independencia debe, ser su c a r á c t e r distintivo, no t i e 
ne n í debe teiicr en los negocios de su provincia 



rnns in'crvcncion qi:e la necesaria para el fomento 
de sus intereses géíierales, y para denunciar los abu
sos que sus coai l tentés le signiOquen: la época de 
los d íputadoé agentes ó de los diputados pre len-
dieiites ha de haber concluido para siempre. 

Sesión del día 15 y 16 de noviembre de 1 8 5 4 . 

En la sesión del 15 se empeñó una animadís ima 
discusión con nietivo de las actas de Alava. Com
batida por el tír: Garcia Ruiz, fundándose en que 
el gobernador interino de Vitoria y diputada foral 
D . José M a ñ a O'.ano Labtan ejercido una serie de-
coacciones si bre ios electores, el señor Udaeta sa
lió íi defenderlas y t ra tó de d é s v h t u a r los cargos 
que contra aquebas se ha' ian lanzado, 

Los señores Madoz, Calvez Cañero , Sánchez Silva. 
Gi l ü r c e d a , Lujan, Gani'nde y Santa Cruz l o 
maron parte en el debate: 

E l ministro de la GoLernacion, dijo, que el go
bierno, colocado en una línea de legalidad é i m 
parcialidad estrictas, estaba resuelto á castigar se
veramente á los funcionarios públicos que s e p a r á n 
dose de la linea de sus deberes, llevasen e! peso 
de su iufiuencia al terreno electoral. Estas palabras, 
que son las que corresponden á un ministerio cons-
t i íucional ; fueron oídas con aplaruo. 

Las ac t í s de Alava fueron aprobadas. 
Aunque breve la sesión de) 16 fué sin embargo 

muy notable. E l señor Allende Salazar, consejero 
de la Corona en el departamento de Marina, c a 
lificado de demócrata por el periódico las Novedades, 
significó su adhesión á la monarquía con ias pa 
labras siguientes: 

Ya en el uso de la palabra, aprovecho la ocasión 
para decir algo sobre las ideas democrát icas de que 
aqu í se ha hablado. Tengo, señores , la convicción mas 
profunda de que ,en España no puede haber mas go
bierno que el monárquico No busco popularidad, la 
desprecio en su mal sentido, asi como en su buen 
sentido la aprecio mucho. Creo que la República en 
España puede bul l i r en a'gunas Cabezas como teoría; 
pero solo como teoría, y no como cosa práctica. 
Lo digo a q u í bien alto: no soy rnpublicano, sin 
que por eso me asuste la república. Si hubiera 
nacido en los Estados-Unidos, seria republicano de 
corazón; pero habiendo nacido en España , soy m o 
nárquico y quiero como el señor duque de Rivas 
la monarquía , digna, muy digna. 

Tal es en resumen lo mas digno de mencio
narse de las dos sesiones, cuya reseña dejamos 
hecha. 

iiíidii] 
PÍIESIDENCLV DEL CONSEJO DE MINISTROS-

Reales decretos. 
Ilahieodo declarado por mi real decreto de i .0 de 

agosto ú l t i m o - q u e las juntas de gobierno creadas en 

las provincias á consecuencia del alzamiento naciona^ 

de j u l i o con'inuasen con el carácter de consultivas 

basta la reunión de las Córtes constituyentes; abiertas 

estas en el 8 del actual, según lo dispuesto en m\ 

real decreto de H de agosto próximo pasado; y no 

siendo ya por tanto necesaria la permanencia de las 

espresadas juntas, de cuyos servicios y patriotismo he 

quedado altamente satisfecha; de conformidad con lo 

propuesto por mi consejo de ministros, vengo en de

cretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Las juntas consu'tivas cesan desdo este 

dia en ejercicio de sus funciones qne les fue-

orneadas por m i real decreto de 1.° de agosto 
1 il 3 . 

A r t . 2 . ° Todos los documentos que obren eu p o 
der de dichas juntas pasarán á los gobernadores de 
provincia para que imediatamente procedan a su cla
sificación y distribución á las oficinas d'cl Estado & que 
vor respondan. 
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A r t . 5 0 Las cuentas de los fondos que hayan ma

nejado y cantidades que aun existan en poder de las 

mismas, bien sean provinciales, municipales ó del Es

tado, pasarán igualmente á los gobiernos de p rov in 

cia para que estos lo hagan á las dependencias res

pectivas. 

Dado en Palacio á quince de noviembre de mi l 

ochocientos cincuenta y c u a t r o , — E s t á rubricado de la 

real mano .—El prseidente del Consejo de ministros, 

Raldomero Espartero. 

Por real decreto del l o , e-pedido por el m i 

nisterio de Fomento, se crea en todas las p rov in 

cias una junta económica de obras públicas , com

puesta del gobernador c iv i l , un diputado provincial , 

un regidor del ^ayuntamiento der? la Capital, dos 

mayores contribuyentes, el ingeniero y un secre

tario contador, sin voto, Esta junta t endrá á su 

cargo la intervención de todos los gastos de las 

diferentes obras correspondientes al ministerio de 

Fomento, que se costean por el presupuesto general 

del Estado y empezará a funcionar desde 1.° de 

enero del año próximo de 1855. 

Por reales decretos del 10, espedidos por el 

ministerio de Gracia y Justicia, se declara cesante 

á D. Caliste Montalvo, presidente de sala de la 

audiencia de Zaragoza á D. Francisco Luis del 

Amo, á D . Ju'.ian Gómez In g"U*nzo, á D. Rafael 

Reinóse , magistrados de la audiencia de Burgos, 

y se nombra para la presidencia de la audiencia 

de Zaragoza á D . José Gano-Manuel y Chacón y 

para las p'azas de magistrados de Burgos á D. 

Pedro Pascual Martínez, D. José Moreno y L a 

yando y D. José Tormo y Garaigorta. 

Por real decreto del 1 5, espedido por el m i 

nisterio de la Gobernación, se admite á D. Miguel 

Nágera y Meneos la dimisión del Cargo de vocal 

supernumerario del tribunal conteciootí administra

tivo, y se nombra para esta plaza á D . Juan B e 

cerra, magistrado cesante de la Habana. 

Secdoi exlrnngera. 
En Inglaterra coníinuan con la mayor activi

dad los preparativos pas a el envió de tropas á 
Oriente. Un gran número de vapores están dis
puestos con ese objtto en Soiiuihampion, y al de
cir del Morning Herald van á formarse diez 
nuevos regimientos de milicia, cuya servicio 
dejará disponibles á las tropas regulares. 

Por la siguiente nota publicada en el Moni
tor francés verán nuestros lectores que las co
municaciones telegráíicas han sufrido una ines
perada intemipcion, causa sin duda deque no 
se hayan recibido noticias de Sebastopol poste
riores las que publicamos en el número ú l 
timo. 

«Par tes de Viena, de fecha 15, manifiestan, que 
las comunicaciones teiegráocas por ia via de Cronstadt 
y de Bucharest se han suspendido accidentalmente, 
á consecuencia de la ruptura de un hi lo . No hay, 
pues, molivo para estrañdr que las noticias de Orien
te que desde hace algunos dias nos t rasmit ían con 
preferencia por esta via, ésper imenten a lgún retraso, 
hasta el restablecimiento, que juzgamos próximo, del 
hilo eléctrico roto.» 

Un { e r i j d ' c j f r u c í s nos dá los siguientes de
talles sobre la acción del 5. 

Viena, Xí de Noviembre. 
Las posiciones inglesas han sido atacadas el 6. 

L o r d Rag lán , con la "división de los guardias, refor
zada por la dittsion Bosquet y por otras tropas al 
mando del general Canrolert han sostenido el ataque. 

E l cembaíe ha sido sangriento; ha durado doce 
horas, los aliados se han llevado la ventaja. 

Liprandi ha sido batido. Los genera'es Brown, 
Bentinx, Bullen y Torrens han sido heridos. E l 
despael o ruso dice que se han desmontado 15 ca

ñones de los aliados; conviene en que los rusos han s i 
do rechazados por los franceses. Las pérdidas de los 
ingleses son considerables. Las de los rusas lo son 
aun mas. 

E l despacho precedente, según observa el p e r i ó 
dico francés de donde le tomamos, debe estar p ro 
bablemente equivocado en la fecha, pues, el 5 y no 
el 6 como dice, debió tener lugar la acción á qüe 
se refiere. 

Seecioa oacioniu. 
A j u z g a r po r las dos siguientes car

ias que nos han d i r i g i d o de Rarhas l ro , 
los habi tanles de esta p o b l a c i ó n se han 
esmerado en obsequiar a l delegado de l 
gob ie rno en esta p r o v i n c i a . 

Barbastro 16 de Noviembre 

El 11 por la noche llegó á es!a ciudad el 
Gobarnador civil y al dia siguiente recibió con 
la afabilidad y finura que le distingue á las 
comisiones del Ayuntamiento, milicia nacional, 
cabildo y particulares, quienes salieron com
placidos de los buenos deseos que animan 
á dicha autoridad en favor tfc la prospe
ridad de todo el Alto—Aragón y especia l raen te 
de Barbastro. Por la noche fué obsequiado por 
la milicia nacoinal con una serenata y al ter
minar salió al balcón á dar gracias- en lus tér
minos que verán Vds. al fin de esta cai ta- por 
la buena acogida que mereció á los Barbas-
trinos. Nuestro celoso dipulado Sr. Madoz se 
dirigió también al .pueblo encomiando las be
llas cualidades que adornan ai delegado del Go
bierno y recomendando la confianza en tan dk^ 
na autoridad. El siguiente dia (el 13) visitólos 
establecimientos de instruceion pública y bene
ficencia que existen en la población y quedó, 
según vimos, altamente complacrdp al observar 
el orden y estado de la insiruccion, en el cole
gio de Escolapios y monjas de enseñanza y sor
prendido de la prontitud economía y buen acier
to con que se ha preparaduel edificio que fué de 
los Paules para seminario conciliar, asi como 
el aseo y buen trato queso el se da á ios se
minaristas. El Gobernador manifestó repetidas 
veces su admiracicn al Sr. Lean tíe e t̂a 
que en dos meses ha llevado á tan feliz térmi
no la creación del seminario, venciendo mnlt i -
lud de obstáculos, y al Sr, D. Pablo Sahun por 
el desprendimienío con qus ha contribuido para 
costear las obras. El 11 pasó á visitar la an
tiquísima y venerada ermita del Pucyo donde 
los individuos de ayuntamiento tenían prepa
rada una gran comida, en ella reinó la ma
yor cordialidad y alegría no obsíaníe las dis
cordias suscitadas entre algunos liberales á con
secuencia de las últimas elecciones y que su
ponemos que habrán desaparecido. 

Por la noche la milicia nacional dió un 
mangíüco baile en el salón de las casas con
sistoriales al que fueron imitadas todas las 
familias sin distinción de colores políticos y á 
la mañana siguiente salió el Gobernador para 
Huesca acompañado de los Sres. Madoz y Rovo. 

Alocución que se cita. 

«Nacionales, habitantes do Barbastro: Pro
fundamente quedarán grabadas en mi corazón 
las pruebas de cariño que me dais. Todas "las 
atribuyo áser delegado del Gobierno que para 
felicidad de la patria preside el invicto ¿uque 
de la Victoria, y como delegado del Gobierno 
estoy resuelto á mirar constuntemente por los 
intereses del Alto-Aragon. Para que mis deseos 
y los vuestros se cumplan, cuento mucho con 
mi partjcular amigo y diputado por esta pro
vincia D. Fernando Madoz, de cuvo celo y 
patriótico interés puede y debe prometerse mu
cho la ciudad de Barbastro 



Confiad pues en mi, que inccpanícmeníe velo 
por vuestra tranquilidad y progreso, y en las 
símpalías que vuestra sensatez y antece
dentes inspiran al Gobierno de S. M. , que 
se consagra coa incesante alan á labrar el 
bienestar general.» 

Barbastro l o do Noviembre. 

Reunidos la mayor parte de los oficiales de 
la Milicia Nacional, para tratar del modo de 
manifestar su agradecimient*j á nuestro digno 
Gobernador, por la buena acogida que dis
pensó á una comisión de la misma, concibie
ron la idea de dar un baile, y desde luego 
contribuyó cada uno á la dirección y arreglo 
de los 'salones donde debia tener lugar la 
recepción, y consiguieron decorarlos con 
un lujo verdaderamente regio. Todas las paredes 
estaban cubiertas de damasco encarnado, 
y eí pavimento de fod.)s lo;i salones enta
pizado con alfombras de felpa; grandes 
arañas de cristal y arandelas cerca de los es
pejos constituían su brillante iluminaeion. A 
las 8 en punió se abrieron los salones; al poco 
rato llegó el Sr. Gobernador acompañado del 
Sr. 1). Peinando Madoz y el comandante de 
la Milicia, Una brillante y numerosa sociedad 
no tardó mucho en poblar los salones, en 
los que reinó toda la noche buen tono, 
elegancia y •alantería. Itecordamos haber visto 
en el número de las señoras las dos elegantes 
v simpáticas señoritas de Blanc, la distinguida 
señorita de Artasona, la graciosa sobrina de 
1), Juan Plana, la señorita de, Baselga y otras 
muchas que sería prolijo enumerar. La música 
de la milicia tocaba, con breves intervalos, lau
das de AValses y Polkas de las mas modernas. 
A las 10 empezaren á servirse ciados y dul
ces de tocias clases, y á las doce se abrió el 
ambigú que estuvo divinamente servido. Tan 
amena sociedad comenzó á retirarse á las dos 
de la Kanana. 

El Sr* Gobernador se mostró toda la noche 
sumamente complacido. La población en.masa 
se felicita- de tener una autoridad que tanto 
se afana por el bienestar de la provincia y 
eternamente quedará gravada,'en el corazón de 
los Barbastrenses la visita de S. S. la que por 
consiguiente anhelamos repila con alguna fre
cuencia. Esta mañana ha salido en dirección 
á esa Capital con nuestro celoso Diputado D. 
Fernando Madoz. 

E n Zaragoza preocupaba m u c h o la 
a t e n c i ó n genera l un heoho, que ha te
n ido l u g a r en la calle del Clavel . E l 17 
de Julio nos lo refiere de l modo s iguiente : 

liará unos cinco dias, que al oficial coman
dante del principal de la Milicia se le pre
sentaron por la noche dos vecinos de la calle 
del Clavel, d'md >le parte de unos a yes que se 
oian en la casa d 1 señor Aleu y en su con
secuencia salieron á reconocerla un cabo y cua
tro nacionales. Llegar ,n„ subieron y escucha
ron aquellos tremebundos aves, capaces de he
lar la sangre en las venas" al que la tuviera 
caliente; mas como por fortuna, la noche era 
tria y nuestros milicianos nada cobardes, reco
nocieron la casa de arriba abajo sin poder dar 
con el quid de la diíicultad, y es lama que 
cuando estaban en la bodega sonaban los aves 
en las boardillas y vice-versa; en vano pre
guntaban á la víctima incógnita si necesitaba 
auxilio; un silencio glacial era la única res
puesta que obtenían: tornaban al registro y {or
naban los aves, hasta que cansados de inútiles 
pesquisas regresaron los nacionales á su guar
dia con el sentimiento de no haber podido dos-
cifrar aquel misterio. A la segunda noche los 
mismos gemidos, é idéntico reconocimiento ó 
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igual desenlace': á la tercera Idem: á la cuarta 
como el cuento ya pecaba en historia se ins
taló en la casa un juez y no vio, pero oyó 
punto por punto cuanto dejamos referido, con 
la diferemh d i que los ayos iban siendo mas 
déb les cada noche; á la quinta Ídem per ídem 
y hoy, á la hora en que escribimos estas K-
neas, que son las do« de la larde, se han r e 
conoció con igual resultado las casas inme
diatas y para evitar la confusión que podria 
originar la mucha gente que afluye a la ca
lle del Clavé!, esta y las coa liguas están guar
dadas militarmente por nacionales. 

De los informes que hemos podido adqui
rir, resulta que algunas personas han oido esta 
misma mañana á la voz misteriosa oslas pa
bias; Musilio!... socorredmel... /rijas mas!; pe
ro es el caso que nadie puede decir de don
de ¿alen, se han taladrado algunas paredes; 
todo en vano; el enigma continúa en pie. Con 
este, motivo se liaccn diferentes versiones; a l 
gunos creen ver en esto el resultado de un 
gran crimen; otros lo ponen en duda y se rien 
pensando en lo adelantada que está la ventri
loquia. Nosotros, qUe una y otra opinión la 
creemos muy posibis, pueslo que el suceso ha 
pasado al dominio de la autoridad, nos abs
tenemos de hacer comentarios esperando á q u u 
la misma lo aclare y calme la ansiosa curio
sidad del público; 

CRIMEN.—El t2 del corriente á las 8 de la no
che se cometió en Bicscas un crinien digno del 
mayor castigo por su alevosía. D . Fél ix Cortes ad
ministrador de rentas de aquella vi l la , —al llamar 
en la casa del medico ti tular d» la misma donde 
ordinariamente pasa las noches—fué acometido por 
o hombres armados con trabucos quienes le dispara

ron cl(S ti:o-, y dejaron he ido de g.-ayada I , 
Los anteeedentes políticos de! seño' ' Conés y los 

que se atribuyen á algunas personas de Frescas ha 
cen presumir que la política noserá estraaa á es
te lamentable suceso. 

BANQUETE.—El que tuvo lugar en la tarde del do
mingo en la fonda del Turco es altamente significa
tivo por las causas que lo motivaron y personas que 
á el asistieron. 

E l Si-. Madoz, a su regreso de Barbastro, quiso 
despedirse de las autoridades, corporaciones, milicia y 
númerosos amigos, y lo efectuó dándoles una brillante 
comida en la fonda antes citada, Dara r í t e cita los 
asuntos de mas vital interés para el desarrollo de 
los abandonados intereses de la provincia fué el te
ma de la mayor parte de los convidados, quienes 
quedaron satisfechos, al oir de los labios del Sr. M a 
doz y del delegado del gobierno, Sr. Márquez N a 
varro, que se consagrarían en cuerpo y en alma a 
sacar el Al to -Aragón del estado de postración en 
qus yace. 

Brindis oportunos del gobernador mil i tar , jueces de 
primera instancia,' ingeniero civi l y señores Cas tañe 
ra, Albano, Pedros. Galindo, Campmbi y otros, co
adyuvaron á amenizar este banquete, cuya memoria 
quedará para siempre grabada en los que asistieron 
á él. ¡Que venga E l Adelante y sus espí r i tus san
tos para que juzguen, apreciando este y otros hechos 
en lo mucho que dicen! , > 

¡UNOS TANTO Y omos TAN nono ! — ^ u s ú r p a s e hace 
dias que se ha brindado con diíereuteS colocaciones 
en altos puestos del Estado á una notabilidad de 
campanario, á quien lits 'circimstandas precisan ve
getar cabe las orillas del Isuela, y se asegura t am
bién que su patriotismo polaquil las ha rechazado todas 
esperando que vuelvan á tomar el t imón de la nave 
del Estado los hombres de la esquisita moralidad. 
¿Si estarán verdes, como decía la zorra? 

TALENTO PRECOZ.—Las tendencias de un periódico 
no se juzgan ya por su parle doctrinal. Eso es un 
absurdo. La gacetilla es, s e g ú n opinión de cierto 
qu ídam, el barómetro mas seguiT) para apreciarlas. 
Esto nene revela un talento precoz y el porvenir 
será suyo. 

DATOS ESTAniSTiCos.—-Vn gobernador de provin
cia tic '.o:, úTiiuau.ei. le i i ü i r l u d u s d i r ü i ó á los 

alcalde? de los pueblos de la misma, por medio del 
Bole l in of icial , una circular pidiendo ciertos datos 
estadís t icos para formar un resumen general, y el 
alcalde de un pueblo que no nos es licito nombrar, 
contesté) á ta cirentar en el modo y forma que se co
pia á con t inuac ión . 
Probeneia de. . . . Paebro de... Destricto municipar 

de... año de la l ivrelad. 
Estado de los negocios y oíros engorros que pide 

el Sr . Govrenador que Dios guarde. 
B; c i n ó s — t r e y n t a y s e í s . 
A í m á s = = ! i e h g u o a . 
Casas publicas—nenguna mas que la del scflnr 

Cura y la viuda do ántonio García 
por cpii las demás son chozas. 

Productos agr íen les—Coles , patatas naves y otras 
besluiubres. 

JÉr tdus t r i ; r—La que cuino tiene. 
Ganados—Todo el que hay es macbiembrao y 

se compone del cibayar y asnar y boj uno y de gar
ríalos, con perdón de Lisia, que asi se yaman y sin 
contar los pjyos gainas y palomas y otros cuadra-
pidas. 

E l alcalde, 
N - N . 

Por mandado .«de su m n l , 
n. n . 

Que 1c entren moscas. 

de la Cápana de Huesca, 

mió: espevo de su imparcialidad se 

Sr. Direch 
Muy Sr 

servirá insertar en su a preciable periódico las 
siguientes l íneas.=Con sorpresa he leido en el 
periódico La Campana del día 14 del actual, 
si articulo que contra mi persona y bien seu-
tadada reputación, se ha permitido suscribir 
Domingo del Cacho. Guantas veces los tiros 
dé la maledicencia y de la calumnia han que
rido mancillar 'mi honor, otras tantas h í sali
da victorioso, y he presentado raí frente libre 
de toda mancha que pudiera en rogecerla: Asi 
aseguro que sucederá ahora; suplico pues al 
púlico tenga la paciencia de suspender todo j u i 
cio hasta que vea la sentencia definitiva que 
le ofrezco de la querella que entablaré en cuan
to consiga el testimonio que llevo solicitado. 
Sor tle V. con la mayor consideración y afecto 
S. S. Q. B. S. M. José Lecina y Mompesar. 

Huesca 18 de Noviembre de 18oi . 

T i E A r i 
La empresa que ha tomado á su cargo el Tea

tro nuevo do esta Capital, deseosa de que el 
público no carezca de espectáculos agradables en 
la próxima feria de San Andrés, acaba de con
tratar una Sección competente de Adores dra
máticos de la Compañía que actúa en Zaragoza, 
los cuales pondrán en escena escogidas funciones 
del mejor gusto, alternando en ellas, y ameni
zando sus intermedios con grandes v vistosos 
Cuadros disolventes y lindísimos juegos Cromar 
troppes ejecutados por un Profesor italiano de 
química. 

En los dias 21 y 22 del actual estará abier
to el abono de palees y demás localidades en el 
despacho del mismo Teatro, al cual podrán con
currir las personas que gusten abonarse desde 
las 10 á las 1^ do la mañana de dichos dias, 
teniendo entendido que por ahora será por so
los ocho la duración del abono, sin perjuicio 
de prorrogarlo, y advirtiéndose que en todo 
caso s« guardará la preferencia acostumbrada 
á los señores abonados en temporadas anterio
res. 
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